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Resolución Administrativa N° 118 – 98
La Paz, 09 de noviembre de 1998

VISTOS Y CONSIDERANDO

Que el Servicio Nacional de Migración, entidad dependiente del Ministerio de Gobierno, es la
Institución que por disposición de la Ley y sus respectivos Decretos Supremos Reglamentarios,
tiene la misión de controlar el ingreso, la permanencia y la salida de ciudadanos extranjeros en el
territorio de la República.

Que el control de permanencia de las personas que obtuvieron la calidad de refugiados en
territorio nacional conlleva la filiación al sistema de Carnetización de Extranjeros.

Que de acuerdo a la convención de 1951 y al protocolo de 1967 sobre el estatuto de los
refugiados y en mérito a los Decretos Supremos 19639, 19640 y 24423 donde se liberan de
aranceles al Estado por concepto de Documentación de los refugiados.

POR TANTO

La Dirección del Servicio Nacional de Migración, en uso de las atribuciones que le confieren las
disposiciones legales en vigencia,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Instituirse con carácter de excepción para ser utilizados única y
exclusivamente por los Ciudadanos Extranjeros que hayan calificado como Refugiados en
Territorio Boliviano los formularios de: "CERTIFICADO" y "REGISTRO DE EXTRANJEROS
- PERMANENCIA TEMPORAL." Los mismos que serán utilizados GRATUITAMENTE en los
trámites de ciudadanos Extranjeros Refugiados con Resolución de la CONARE.

ARTICULO SEGUNDO: Los indicados formularios entrarán en vigencia a partir de la fecha bajo
única y exclusiva responsabilidad de la Asesoría General del Servicio Nacional de Migración
como responsable de documentar a refugiados en Bolivia y para su aplicación por la Unidad de
Documentación y la Oficina de Registro Para Extranjeros (ORPE) de la misma Institución.

COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.

    Dr. Jaime Michel Mesas Lic. Luis Eduardo Soriano Noriega
          Asesos Jurídico   Director del Servicio Nacional de
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